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Para facilitar el cumplimiento de la presentación de
la declaración anual del 2020, PRODECON te informa
de manera sencilla los pasos a seguir para poder
presentarla y obtener tu devolución del saldo a favor
a través del Sistema Automático de Devoluciones del
SAT, o bien, de resultar un impuesto a cargo puedas
realizar el pago respectivo sin ningún contratiempo.

• Debes contar con Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), Contraseña y/o e.firma
vigente. Si aún no cuentas con la contraseña la
puedes generar desde la página Web del SAT en
la aplicación SAT ID.

• Es importante que tengas a la mano la
documentación relativa a tus ingresos,
deducciones autorizadas y personales y los pagos
provisionales que hayas hecho por concepto del
Impuesto sobre la Renta (ISR), según sea el caso.



Declaración 
Anual con  
ingresos por 
salarios e 
intereses y 
deducciones 
personales. 



CONCEPTO INGRESOS 
TOTALES

INGRESOS 
EXENTOS

INGRESOS 
ACUMULABLES 

INTERESES 
REALES

IMPUESTO 
RETENIDO

SUELDOS  Y SALARIOS $424,392.00 $27,342.00 $397,050.00 $71,586.33
INTERESES $18,117.00 $     108.67 $5,388.00 $1,602.00 
TOTALES $442,509.00 $27,450.60 $402,438.00 $73,188.33

Los ingresos percibidos en el ejercicio, son:

Deducciones personales 

CONCEPTO IMPORTE

INTERESES REALES 
CREDITO HIPOTECARIO $72,458.00

TOTALES $72,458.00

Ejemplo práctico de una declaración anual de un
contribuyente que percibe ingresos por salarios e
intereses.



Si percibes ingresos por sueldos y salarios, puedes consultar los visores de
comprobantes de nómina para el trabajador y el de deducciones personales para
verificar la información.



Visor de comprobantes de nómina para el trabajador

1. Seleccionar el ejercicio fiscal y dar clic en
consultar

2. Dar clic en “Acumulado Anual por Patrón”



Visor de deducciones personales

1. Seleccionar el ejercicio fiscal y dar clic en 
consultar

2. Dar clic en “Detalle total de deducciones”



Las instituciones que componen el sistema financiero que paguen intereses deberán
emitir una constancia donde se señale el interés nominal y el interés real generado en
el ejercicio, o en su caso, la pérdida determinada, así como el impuesto retenido, a
más tardar el 15 de febrero de cada año.

Fundamento legal: Art. 55, fracción I  de la  LISR.



Consulta de Retenciones efectuadas 



Consulta de Retenciones e Información de pagos



Seleccionar la opción de “Consultar 
CFDI de retenciones recibidas” 



Seleccionar el filtro de la consulta por
fecha de emisión



El aplicativo mostrará la información de 
las retenciones en un archivo XML.



Deberás ingresar al Portal del SAT en la dirección www.sat.gob.mx y
posteriormente dirigirte a “Presenta tu declaración anual de
personas físicas 2020”

http://www.sat.gob.mx/


Deberás autenticarte con tu RFC y contraseña o bien con tu
e.firma



Deberás ingresar al apartado “Presentar Declaración”



Verificar en el
apartado de
“Perfil del
contribuyente”,
los ingresos a
declarar, por el
ejercicio fiscal
2020.



Deberás dar respuesta a la pregunta señalada a continuación: 

Dar clic en “Siguiente”



Se despliega una ventana para señalar que se encuentra cargando
la información



En cada rubro se activa un mensaje para informar que el SAT cuenta con
información que fue reportada por los retenedores para poder revisarla y en su
caso modificarla.



Ingresos por sueldos y salarios 

Revisar que la
información
precargada de sus
ingresos,
deducciones,
retenciones y/o
pagos provisionales
sean correctos, de
ser necesario, se
deberá
complementar o
modificarla.



Ingresos por sueldos y salarios

Dar clic en detalle
para verificar los
ingresos anuales,
exentos e
impuesto
retenido.

Para poder
revisar cada
concepto, dar clic
en “ver”.



Al dar clic en “ver” se observan
los datos del retenedor, los
ingresos anuales y exentos, los
cuales pueden ser modificados
en caso de ser incorrectos.

Dentro del campo impuesto
retenido no se advierte
cantidad alguna, no obstante,
en el cuadro anterior se
encuentra precargada la
cantidad, evita duplicar las
cantidades.

Dar clic en “Guardar”

Ingresos por sueldos y salarios



Al dar clic en “ingresos”
se visualizará el monto
de los intereses
nominales, montos de
los intereses reales,
pérdida, así como el
impuesto retenido, si los
datos son incorrectos,
dar clic en “eliminar” y
agregar un nuevo
registro

Dar clic en “Guardar”

Ingresos por intereses



Adicionalmente, deberás responder las preguntas de los
apartados B y C



En relación al apartado D, es importante que verifiques si en ejercicios anteriores
se tienen pérdidas por intereses que no hayas aplicado, lo cual te beneficiará en
el resultado de tu declaración anual, ya sea que se incremente tu saldo a favor o
disminuya el impuesto a cargo.



Deducciones personales

Dentro del apartado de deducciones
personales, se encuentra precargada la
información en cada uno de los íconos,
atendiendo al tipo de deducción.

En nuestro ejemplo, solamente se tiene
una deducción por intereses reales
efectivamente pagados de un crédito
hipotecario.

Este concepto es deducible cuando sea
contratado con los integrantes del
sistema financiero y el capital sea
destinado a la adquisición de la casa
habitación del contribuyente, sin
exceder de 750, 000 UDIS.

Fundamento legal: Artículo 151 fracción IV, de la LISR.



Si algún comprobante no viene precargado podrás agregarlo, siempre y cuando
éste reúna los requisitos fiscales para su deducción.



Selecciona el tipo de deducción personal que deseas agregar



Posteriormente, deberás proporcionar la información que se te solicita y dar un
clic en “Guardar”



Se podrá visualizar la información capturada en el apartado de “Honorarios
médicos, dentales y gastos hospitalarios”



Límite de las Deducciones Personales

Las deducciones personales están limitadas al tope general que resulte menor de Cinco
Unidades de Medida y Actualización (UMA) elevadas al año $158,469.00 o el 15% del total de
los ingresos.

LIMITANTE DE LAS DEDUCCIONES 
PERSONALES

INGRESO TOTAL 2020 $    442,508.84 

15% SOBRE INGRESOS $    66,376.32 

En nuestro caso práctico
los intereses reales
ascienden a la cantidad de
$72,458.00



No están sujetas al tope general las siguientes deducciones:

• Gastos médicos por incapacidad o discapacidad.

• Donativos no onerosos ni remunerativos que no excedan del 7% de los ingresos
acumulables que sirvieron de base para calcular el ISR en 2019.

• Las aportaciones voluntarias o complementarias de retiro, el monto de la deducción
será de hasta el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que
dichas aportaciones excedan del equivalente a 5 Unidades de Medida y Actualización
(UMA) elevadas al año $158,469.00.

• Depósitos en cuentas especiales para el ahorro, que tengan como base planes de
pensiones, sin que las mismas excedan de $152,000.00.

Límite de las  Deducciones Personales

Fundamento legal: Artículos  151 Fracción I y último párrafo y 185 de la LISR.



Determinación de impuesto

Una vez que revises los ingresos y deducciones, en el apartado “Determinación” se
observará que el aplicativo calcula de manera automática el Impuesto sobre la Renta
del ejercicio.

DETERMINACION DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2020
(ART 152 LISR)

INGRESO ACUMULABLE $402,438.00

MENOS: DEDUCCIONES PERSONALES $66,376.00

IGUAL: BASE GRAVABLE $336,062.00
MANOS: LÍMITE INFERIOR $290,667.76

IGUAL: EXCEDENTE DEL LÍMITE INFERIOR $45,394.24

POR: % SOBRE EL EXCEDENTE L. I. 23.52%

IGUAL: IMPUESTO MARGINAL $10,676.72

MÁS: CUOTA FIJA $46,565.26

IGUAL: IMPUESTO DEL EJERCICIO $57,241.98

MENOS: IMPUESTO RETENIDO $73,188.00

IGUAL: SALDO A FAVOR DEL EJERCICIO $15,946.01



Elegir la
opción:
“Devolución”
y seleccionar,
en su caso, el
número de
cuenta CLABE
bancaria
predetermina
da.

Devolución



Obligación de informar los siguientes 
ingresos:

• PREMIOS, PRÉSTAMOS Y DONATIVOS, al
obtener ingresos únicamente por estos
conceptos que en lo individual o en su
conjunto excedan de 600,000 pesos.

• HERENCIAS, LEGADOS Y ENAJENACIÓN de
casa habitación, siempre que en lo individual
o en su conjunto excedan de 500,000 pesos

• VIÁTICOS, cuando los ingresos por viáticos
sean superiores a 500,000 pesos y
representen más del 10% del total de los
sueldos y salarios percibidos.

Datos Informativos

Fundamento legal: Artículos 90, segundo párrafo, 150 de la LISR; 262 y 263 del RLISR.



Otros datos Informativos 
Si no se percibieron
ingresos por apoyos
gubernamentales,
condonación o
remisión de deuda de
créditos otorgados
para adquisición de
casa habitación,
seleccionar: “NO”, en
la opción otros datos
informativos.



Declaración anual sueldos e intereses
Envío y Acuse

Finalmente, dar clic en la opción de
“Enviar” y se generará el acuse
automáticamente.



Si obtienes un saldo a favor, cuando el monto no supera
los 10 mil pesos, puedes enviar la declaración con la
contraseña, o bien, si el saldo es mayor a 10 mil pesos y
hasta 150 mil pesos, siempre y cuando selecciones la
CLABE interbancaria predeterminada en el aplicativo.

Si el saldo a favor supera los 150 mil pesos es indispensable
el uso de la e-firma.

Fundamento legal: Regla 2.3.2.  de la RMF 2021 

Saldos a favor de ISR de las Personas Físicas



Fundamento legal: Regla 2.8.4.1. fracción  VI  de la RMF 2021 . 

En caso de resultar impuesto a
cargo, el acuse de recepción
deberá contener la línea de
captura con el importe a pagar
y la fecha límite de pago, la
declaración se tendrá por
presentada hasta que se
efectúe el pago
correspondiente.

Impuesto sobre la renta a cargo



Las personas físicas que realicen actividades empresariales y que
en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos
inferiores a $ 2’149,250.00, las personas físicas que no realicen
actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho
ejercicio ingresos inferiores a $ 368,440.00 así como las personas
físicas que inicien actividades y que estimen que sus ingresos en el
ejercicio serán hasta por dichas cantidades, cuando les resulte
impuesto a cargo en la declaración anual podrán efectuar el
pago en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito
autorizadas.

Si exceden los ingresos por dichos montos se efectuará el pago a
través de Internet, mediante transferencia electrónica de fondos
desde el portal de su Banco, capturando los datos de la línea de
captura y el importe total a pagar.

Fundamento legal: articulo 20 séptimo párrafo y 31 del CFF; 
Regla 2.8.4.1. Fr VI  de la RMF 2021 y anexo 5  de la RMF DOF 11/01/2021

Formas de Pago



Pago en parcialidades

Fundamento legal: Reglas  3.17.3.  de la RMF 2021 y  13.4 de primera modificación de la RMF 2021 

Asimismo, en caso de que el impuesto a cargo no
sea posible liquidarlo en una sola exhibición, se
podrá liquidar hasta en seis parcialidades
mensuales y sucesivas, siempre que se envíe la
declaración y se cubra la primer parcialidad a más
tardar en el 31 de mayo, para lo cual se deberá
responder “Si”, dentro del apartado “Determinación
del pago”, a la pregunta ¿Opta por pagar en
parcialidades?

Esta facilidad queda sin efectos, si no se cubre el
adeudo a más tardar en el mes de octubre de 2021,
por lo que las autoridades fiscales requerirán el
pago inmediato del crédito fiscal.



Para imprimir la
declaración anual,
hay que regresar al
inicio del aplicativo y
dar clic en
“Consultar
declaración”.

Enseguida,
requisitar los datos
relativos al “Tipo de
declaración”,
“Período” y
“Ejercicio”

Dar clic en “Buscar”



Declaración anual sueldos e intereses

Se genera en
formato pdf la
declaración anual,
puedes imprimirlo
o guardar en tu
equipo de
cómputo.



Para conocer el estado que guarda
la devolución del saldo a favor, se
podrá consultar en el apartado de
“Devoluciones y compensaciones /
Seguimiento de trámites y
requerimientos”

Para acceder al aplicativo
nuevamente solicitará autenticarse,
ingresar el RFC y contraseña, o bien,
la e-firma.

Seleccionar la opción “Devolución
automática ISR” y el ejercicio fiscal
2020.

Dentro del rubro “Mostrar
solicitudes” indicará el estado que
guarda el trámite.






